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Conttato n," ,lJ- / 2025

Entre la Procuaduría General de la República, con RUC n.o 80010191-0, domiciüada en ar,-enida

Mcal. López ¡." 2317 c/ \¡enezuela, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,
representada para este acto por el abogado Rubén Elidio Gaona Gaona, Encargado de Despacho,
con cédula de identidad n.o 2.038.358, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una
parte, y, por la otra, la ingeniera Andrea \:ictoria Alala González, con RUC n.o M31178-8.
propietaria, que gira et plaza bajo el nombre "AVA Construcciones", domicilrada en Av.
Rodríguez de Francia c/ Yirgen del Carmen, de la ciudad de Villa Elisa, Republica del Paraguay,
denominada en adelante el "PROYEEDOR", identiñcadas en coniunto como "L-\S P-{RTES'
e, individualmente, "P-{RTE", acuerdan celebrar el presente "Contrato de senicio de
mantenimiento y reparación sdili6i6", el cual estará suieto a las sigrrientes cláusulas y condiciones:

l.Obieto del contrato
El presente conú¿to tiene por obieto establecer los derechos 1'obligaciones que asrunen las partes
entre sí, en relación a la contratación de servicios de mantenimiento y reparación eülicio, para la
provisión de los senicios clescriptos y detallados en el cuadro de precios adjudicados.

2.Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte integral del conttato, además de los
documentos conüactuales ñrmados por las partes, son los siguientes:

a. Conüato y sus adendas o modificaciones;
b. El püego de bases 1 coodiciooes y sus adendas o modiñcaciones;
c. I-os datos cargados en el SICP;
d. La oferta del PROVEEDOR;
e. La resolucióu de adjudrcación del conüato emitida por la contratante )' su respectiva

notificación.

l,os documentos que forman parte del contrato debedn considerarse mutuamente explicativos.
En caso de contradicción o di^screpancia entre los mismos, la prioridad se daá en el ordeo
enunciado anteriormente.

3.Identificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del
contrato

El cédito presupuestario para cubrir el compromiso derivadc¡ del presente cortl?to está pre\isto
conforme aI certificado de disponibüdad vinculado al programa anual de conftataciones (P-\C)
con el ID n.o 461..333.

4.Proceümiento de conÚatación
El presente contrato es el resultado del procedimiento de llcitación de
16/2025, convocado por la Procuraduría General de la Repúbüca. La adj:u

conforme a la Resolución PGR í." 234/2025 del 29 de octubre de 20
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S.Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios
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Descripción
Unidad de

medida
Cantidad

n
incluido

Precio
unitario (VA

I l TRATAMIENTO DE HI.]MEDADES EN
PAREDES 80.400

't.7 1.7 TP*{IAMItNIO DE HUN{EDADES EN PAREDES Metros
cua&ados

1 E¡'e11to

') a REPARACION DE GRIETAS ENPAREDES

2.1 REP-{R{CION DE GRIETAS EI'i P.{REDES
Metros

cuad¡ados
Er, eirto +0.100

PINTURAEN PAREDES 84.700

3.7 3.1 Pintura I-,áteri en paredes
N{etros

cuadrados
Evc'oto 34.0r')(.)

J,:., Piritura úpo textulado en pare&s §{etros
cr¡adrados

Evento 50.7r10

4 OENPAREDESAZ 120.000

"+.1 .+.1 AZI-,II-E]O EN PAREDES Vet¡os
crrad¡ados

1 Evt.nto 120.000

5 5 PULIDO DE MESADA DE I\Í,{.RMOL unidad e\-ento
5.1 5.1 Pulido 1 Evento 333.00{l

:') Linidad 1 E¡rento 127.8r11

6 6 MANTENIñ,ÍIENTO DE PISO PARQLIET

6.1 6.7 Remoción de pisos v reparación
lvfetr,os

cr¡ad¡ados
1 Evento 1+r1.000

7 7
MANTEMN,ÍIENTO Y/O REPARACION DE
ABERTURAS DE VIDRIO 1.070.000

t,1 7.1 de ¿bernuas de vidrio urúdad 1 360.000
7.2 11 Unidad Evento 260.0t1)
7.3 7.3 Cambio de fre¡os Uuidad 1 Evento 4-i().0r)()

8 8
MANTEMMIENTO Y/O REPARACION DE
ABERTURAS DEMADERA 816.300

8.1 8.1 aración de abertu¡as de o.ader¿s unidad 1 400.000
8.2 8.2 Pi¡rura Unidad 1 120.000
8.3 8.3 ste§ /o cambios de ceraduras Unidad 1 Eve¡¡to 176.300
8.+ 8.+ Pi¡tura en colo¡ existente Unidad 1 Ereüto 120,000
9 9 MAÑIEMI,IIENTO DE PLOMERTA 1 e\-eflto 450.000
10 10 MAI{I'EMIÍIENTO DE CIEI,O RASO 217.600

10.1 10.1
de las er{ecc iorres

It{et¡os
cuad¡ados

7 Erento 83.800

70.2 7\).2
Metros

cuadtadoscontol de humedad 1 Er-ento

10.3 10.3 Pin¡rra látex de cielo ¡aso
Metros

cuadtados
7 Evento 3.5.0110

It MANTENITÍIENTO DE MAMPARAS 455.000

1t.1 tes de de eucater¡- LTuidad 1 Evento 137.500
77.2 71.2 ataciones de de eucater tlnidacl 1 Evento 187.50,0

71.3 aración de cerraduras nes de de eucatex Unid¿d 130.000

t2 MANI'EMMIENIO DE BARANDA 250.000

72,1 tes de baranda de escalera en madeta u¡ridad 250.000

l3 MANTEMMIENIO DE PAREDES DE
DURLOCK 177.400

73.7 Litos 1 151.100
71.2 Pinrura al atedes Dudock.de Unidad 1 26.300

n
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t4 MAMTEMMIENTO GENERAL DE
INSTALACIONES EI,ECTRICAS 3.809.700

14.1 1-+.1
Yerificación de cableados, ductos v llar.es ten:no magnéúcás eú
tablero

bal

unidad de
medida 1 Evento 326.30(l

14.2 1+.2 de tomas corrientes Uoidad 1 E\rnto

14.3 1+.3
Rqraracr.ón y/o caobio co¡¡ ma¡rteoimiento de ll¿ves teuo
magnéticas

unidad de
meüd¡ 7 Evento

1.+.+ 1+.+
Provisión v reernplazo de Proyector LED 100W 6500K de
adosar 1 Er.elto 385.1()C)

Cambio de focos led Ilnirl¡d Evento 50.000
14.6 1.+.ó anel led embutido ¡edoado de 18W - Luz fría u¡.idad Er-etrto 180.0t10
14.7 71.7 P¡ovisión cambi.o de reacta¡ci:¡ electrónica de 18W Llnidad Evefito 35.000

14.8
Pror¡isión v cambio de panel led embutído ¡edoudo de 24W -
Luz fría Linidad Erento 190.0(Xi

71.9 Pror¡isión v cambio de rextaac.ia elect¡ótica de 24\&' u¡idad 1 Ererlto 35.tlorl

1+.10 1-+.10
P¡oüsión y cambio de panel led embutido cuadrado de 48VI -
4000K 6500K

u¡údad 1 E¡.e[to 3-+0.00()

11.11 Provisióo cambio de reactancia electrónica de .l8W uddad 1 Ercnto
11.12 Pror¡isión de led adosar ¡edondo de 18\\: - Luz f¡ia unidad 1 EYento 180.0r'),0

11.13 Provisión r cambio de reactancia electrónica de 18W u¡idad 1 Evento 35.000

7+.14 1.+.14
Provisón y cambio de paael led adosar redondo de 2,{§/ - Luz
fÁa unid¡d EYeflto 190.000

1+.15 1"+.15 P¡ovisión ' ca¡nbio de rertancia electrónica de 24§ü r¡nidad 1 Evento
P¡ovisión v Carnbio de a¡d led ¿rlosst u¡üdad 1 Ever¡to 215.700
Proyisión v Cambio de teactaqcia electróoica de 40W' unidad 1 Evento
Provisión ca¡¡bio de I atas unidad 1 E¡'ento

11.19 Provisión Casrbio de aras ücroica 50$' unidad 1 E¡'ento 80.0(r0
11.2[ Cambio de 2 a¡tefactos ti o alrrmbr¡clo o unidad 1 250.000
71,27 C¡nbio de focos de 104w o alumbrado blico unidad 1 Evento 2-17.500

14.22 de ledsRee¡n Unidad 1 Er.ento 90.000
1 r ,1'

Provisión v Cambio de fotocélula unid¿d Evento 108.8(Xr

15 MANTEMMIENTO DE TECHO DE TEJAS 172.fio

15.1 tl.1 Metros
cuad¡ados

1 Evento 172.400

PINTIJRA DE CANALETAS EÍ.ECTRICAS 218.500

76.1 tura sf¡teuca metro li¡eal 7 EYento

76.2 16.2 Pintu¡a ión de basure¡o metálicomartenuruento metro lineal 7 El-erto 187.5rX)

t7 t7
PINTURAS DE FRANJAS DE
ESTACIONAMIENTO 52.000

77.1 Scúalización y marcación de espacios para estacionamiento
Metros

cuad¡ados
E\.erto 52.000

l8 PINTI.'RA DE CANALETAS EI.ECTRICAS 42.000

18.1 18.1 pinnrra aoti oxido como base y pintura sintética
\fet¡os

cu¡drados
Er.e¡to +2.000

TRATA},TIENTO DE LADRIU,O VISTO EN
QUINCHO

37.000

limpieza de ladrüos
Metros

cu¿drados
1 Er:ento 37.000

REPANACIONDE REGISTROS DE DESAGÜE 566300
\-eriic ación ue de [!os Urüdad 1 2.10.000

Cambio de canilla 127.500
Ca¡nbio de cañeria de desa 1 E¡'ento 198.8r)0
REPARACIONDE MUEBLES DE COCINADE
I.AMARCAACHON 402,500

aració¡ de abem¡ras de muebles de cocina rnid¡d 1 E 200.0rxr

ii
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16 16

76.1

17,1 1

l8

7

27.1

350.000
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I 3s.ooo
1+.16 I 11.16

1+.17 111.11
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I r+. rq
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21.2 -v/o cambio de ltes L'nidad E¡'ento 202.500
Precio

rotal 6 9.662.7t)0
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IIIO\TO NÍINIMO

IIIONTO NLA.XIMO

G 67.000.000

@ 134.000.000

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de guaraníes sese[ta y siete ñillones
(G 67.000.000) y el monto máximo es de grataníes ciento treirta )' cuato millones (G
1 34.000.000), ñá incluido.

El Proveedor se compromete a pro\rer los sen'icios a la Contratante y a subsanar los defectos
de éstos de conformidad a las disposiciones del contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como conüapanida del suminisüo de los
sen'icios y la subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten
pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones,

6.Forma y moneda de pago.
El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones debeú presertar la soücinrd acompañada
de los siguientes documentos:

1.Nota de remisión u orden de prestación de senicios según el objeto de la contratación;
2.La facfin de pago, con timbrado vigente, la cual deberá expresar claramente por separado
el Impuesto al Valor Agregado rJ\¡A) de conformidad con las disposiciones tibutarüs
aplicables. En nurgún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adiudicado o las

adendas aptobadas;
3.REPSE (regrstto de prestadores de sen'icios) todos los que son prestadores de sen'icios;
4.Certiñcado de Cumplimiento Tribuario 1 la constancra de pago de la uluma declaración

furada del IVA;
S.Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social o certificado de no estar inscripto;
6.Formulado de Informe de Sen'icios Personales frIS).

Sin la presentación de estos documentos no se daú trámite al pago respectivo

La Contratante efectuaú los pagos en guaraníes, dentro del plazo establecido en este apartado,
sin exceder sesenta (60) días después de Ia presentación de una factura por el Proveedor, 1

después de que la Contr¿tante lahaya aceptado. Dicha acepación o rechazo, debeú darse a más
tardar en quince (15) días posteriores a su presentación. El pago queda supeditado a la überación
del plan de caia l' la transferencta tealizad¡ por el \finisterio de Economía y Fnanzas; fuente de
financiamiento FF 10 "Recursos del Tesoro" l'FF 30 "Recursos Institucionale

T.Vigencia del contrato.
El plazo de vigencia de este contrato es desde la suscripción del mismo, ha
de 2026

TRD N\0 \NC

131 de diciembre
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Contrato n.o/+ /2025
La ralidez de la contratación para el ejercicio ñscal 2026, queda supeditada ah aprobación del
Presupuesto General de la Nación correspondiente al ejercicio ñscal.

8.Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes y/o senricios.
J-,os serwicios debeún ser prestados dentro de los plazos establecidos en el plan de prestación de

senicios del püego de bases y condiciones, en el domicilio de la Cottratante.

10.Formas y términos para garcntizar el del contrato.
La gxanúa para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las condiciones
contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la

firma del contrato. La ganntia de fiel cumplimiento debe ser equivalente al 10oh del monto total
del contrato.

1l.Multas
Las multas ]'otras penalidades que rigen en el presente contrato serán apücadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la garantía de

fiel cumplimiento de contr¿to, la Contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de

contratos de conformidad al artículo 1.22 del decreto r." 2264/202.{ "Por el cual se reglamenta Ia

ley n.o 702'1. del 9 de diciembre de2022, "De suministro y contrataciones púbücas", caso contrario
debeá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaie de la garantía de
cumplimiento del contato debeú comunicarse a la Dirección Nacional de Contr¿taciones
Públicas (en adelante DNCP) a los fines previstos en el artículo 144 delaley n.'i02l/2022.

l2.Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o tesci¡dt el contrato, son las establecidas en la ley n.o 7021./2022,y en las condiciones
contractuales de este pliego de bases y condiciones.

l3.Solución de Controversias
Cualquier drferencia que surja duante la ejecución de los contr¿tos se dirimiú conforme las reglas

esablecidas en la legislación aplicable, en las condiciones contractuales v ante los tribunales de

PROCURADURÍA
GENERALDEI-A'
REPTJBLICA

TETÁ
PARAGUAI REKOIOIA
ñnNcenrxoseÉnúÉ

l4,Anulación de la adjuücación.
Si la D\CP resolr"ieta anular la adjudicación de la contr¿tación debido a la
protesta o investigación instaurada en contra del procedrmiento, y si dicha ad afectaru aJ

contrato ya suscrito entre L-\S PARTES, el contrato o la parte del mis fectada por
lan d. quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a p omunlcaclon
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9.Administración del contrato.
La administración del prese te contrato estaá a cargo de la señora Laur¡ Beatitz Paredes
Nlonzón, con cédula de identidad n.o 2.367.893, Directora de Servicios Generales de la
Procuracluda General de la República.

Asunción.



oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y
obligaciones derivadas de lo eiecutado del contrato.

l5.Idioma del contrato.
El conttato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte
del contrato, pueclen estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una
traducción rcalizada por tr¿ductor mauiculado en la Repúbüca del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, clicha traducción ptevaleceú para efectos de
inteqpretación del contrato.

El Proveedor coterá. con todos los costos relativos a las ttaducciones, así como todos los desgos
derivados de la exactitud de dicha traducción.

16.Suscripción
EN TESTIIV{ONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplare de un mismotenorIaun

mes noviembresolo efecto en la ciuclad de "dsunción, República del Paraguay al

del año 2025.

Ing. Aadrea a Ayala lez Abg. Gaona Gaona
ropietaria Enca

AVA Const¡ucciones Procuraduría
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